
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de marzo de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez el presente proceso con memorial de subsanación de la 
contestación pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                                 Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS 
DDO.: JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS Y EMCALI 
 EICE ESP 
RAD.: 760013105-017-2020-00212-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  502 
Santiago de Cali, 02 de marzo  de dos mil veintidós (2022)  

 
Al revisar el escrito  de subsanación de la contestación de demanda presentado la parte 

pasiva EMCALI EICE ESP, encuentra el despacho que se corrigieron las falencias que se 

le puso de presente a través del auto interlocutorio No. 0279  del 03 de febrero de 2022, 

por lo cual, es viable admitir dicha contestación.  

 

No obstante, y si bien en el escrito allegado el apoderado de EMCALI manifiesta que con 

el mismo procede a pronunciarse  sobre la subsanación y la reforma de la demanda, no se 

observa esto último, pues no hace referencia alguna a los hechos adicionados en el escrito 

de reforma, tan solo se limita a subsanar el escrito de demanda inicial. Razón por la cual 

se tendrá por NO CONTESTADA la reforma de la demanda.  

 

Por parte del demandado JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS no se allega escrito de 

subsanación alguno, y una vez vencido el término otorgado, se tendrá por NO 

CONTESTADA la demanda y la reforma de la misma por esta parte pasiva.  

 

Por último, en la misma providencia de la que se viene haciendo alusión, se admitió el 

llamamiento en garantía de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS 

CONFIANZA S.A. ordenando la notificación conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, sin que la parte que solicitó haya procedido con la misma. Por lo anterior, el 

despacho en aras de continuar con el trámite del proceso, procederá a remitir notificación 

a la dirección de correo electrónico registrada en certificado existencia y representación 

legal  de la aseguradora allegado por EMCALI EICE ESP.  

 

En virtud de lo anterior, se   

 

DISPONE 

 



 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de EMCALI EICE ESP, 

conforme lo indicado en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO:  Tener por NO CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de 

EMCALI EICE ESP. 

 

TERCERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda y reforma de la misma por parte 

de JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS, por lo ya expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO: PROCEDER con la NOTIFICACIÓN a la llamada en garantía  COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A. del auto admisorio de 

la demanda y el que aceptó el llamamiento,  de conformidad con lo estatuido en el Art. 8 

del Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de DIEZ (10) días. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
 

Asz 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 035 del día de hoy 03/03/2022. 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 


